
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
  
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022).   
 
 

 
Auto Sust. No. 164 

 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente:       11001-3342-051-2019-00281-00  
Demandante:   HUGO DE JESÚS ZIPASUCA ÁVILA 
Demandado:   NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL 
Decisión:   Auto de requerimiento 
 

 
 

Revisado el expediente, se advierte que mediante Autos de Sustanciación Nos. 895 del 4 de 
noviembre de 2021 y 1124 del 10 de diciembre de 2021 (archivos 56 y 59 expediente digital) se 
requirió a la parte actora para que informara al despacho las actuaciones que ha realizado en 
aras de recaudar el dictamen pericial que se decretó como prueba solicitada por ese extremo, 
consistente en que la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca 
practique Junta Médico Laboral en la que se efectúe examen médico laboral al demandante, 
pues en la audiencia inicial se indicó que los gastos de dicho dictamen serían a costa de la parte 
demandante. 
 
Frente a lo anterior, el apoderado demandante manifestó que mediante oficio del 16 de febrero 
de 2022 atendió el requerimiento del despacho, pues aportó a la Junta Regional de Calificación 
de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca el recibo de consignación solicitado y los documentos 
necesarios para la realización de la Junta Médico Laboral (archivo 61 expediente digital). 
Posteriormente, el apoderado del mismo extremo informó que el demandante fue valorado por 
la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca el 28 de febrero de 
2022 y que, según se le informó, la decisión o resultado sería enviado directamente por la Junta 
a este despacho (archivo 63 expediente digital). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, para culminar con el recaudo de las pruebas decretadas en la 
audiencia inicial llevada a cabo el 15 de julio de 2021, se requerirá a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, a fin de que informe al despacho sobre el 
resultado obtenido en la Junta Médico Laboral practicada al señor Hugo de Jesús Zipasuca 
Ávila, identificado con C.C. 80.084.504. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- REQUERIR a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y 
Cundinamarca para que, dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibo de la 
respectiva comunicación, informe al despacho sobre el resultado obtenido en la Junta Médico 
Laboral practicada al señor Hugo de Jesús Zipasuca Ávila, identificado con C.C. 80.084.504. 
 
SEGUNDO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, 
el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez  

 
 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Auto Sust. No. 162 

 
Medio de control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente:        11001-3342-051-2019-00306-00  
Demandante:    DEVI JOSEFAT TORO FUQUEN 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL 
Decisión:    Auto que corre traslado para alegar de conclusión 
 

 
 

De conformidad con lo ordenado en el decreto de pruebas en la audiencia inicial llevada a cabo 
el 31 de agosto de 2021 (archivo 26 expediente digital) y las pruebas documentales aportadas 
(archivo 34, 39 a 41 y 46 expediente digital), observa el juzgado que se han recaudado a cabalidad 
las pruebas ordenadas. 
 
Por consiguiente, y en atención a lo previsto en el inciso final del Artículo 181 del C.P.A.C.A, este 
despacho dispondrá el término común de diez (10) días, para que las partes formulen por escrito 
sus alegatos de conclusión y para que el Ministerio Público emita concepto -si a bien lo tiene-. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO.- CORRER TRASLADO para la presentación por escrito de los alegatos de 
conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de la presente 
providencia. En la misma oportunidad señalada para alegar, podrá el Ministerio Público 
presentar el concepto -si a bien lo tiene-. 
 
SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para continuar el trámite 
procesal. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

SB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Auto Int. No. 099 

 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente:       11001-3342-051-2019-00365-00  
Demandante:   ALIRIA DEL CARMEN MORENO NIÑO 
Demandado:   NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL 
   DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Decisión:   Auto de pruebas, fija litigio y corre traslado para alegar de conclusión 
 

 
 

Señala el numeral 1° del Artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (adicionado por el Artículo 42 de 
la Ley 2080 de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de 
descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”), en relación con la oportunidad 
para emitir sentencia anticipada, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO  182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrilla fuera de 
texto) 

 
De conformidad con lo anterior, se observa que en el presente asunto obran las pruebas 
suficientes para emitir una decisión de fondo, por lo que se dará aplicación a la norma en cita y 
se proferirá sentencia anticipada. 
 
De ese modo, teniendo en cuenta el inciso 2° del numeral 1° del Artículo 182A ibidem y el 
Artículo 173 del Código General del Proceso, el despacho se pronuncia sobre las pruebas 
obrantes, y por cumplir con los presupuestos de pertinencia, conducencia y utilidad SE 
TIENEN COMO PRUEBAS las siguientes: 
 
1.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: Los documentos aportados con la 

demanda (págs. 13 a 43, archivo 2 expediente digital).  
 

1.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: Los documentos solicitados en virtud de 
los autos de requerimiento del 4 de marzo, 22 de abril, 24 de junio y 11 de noviembre de 
2021 (archivo 17, 20, 27 y 33 expediente digital) y que fueron aportados por las 
entidades de educación territorial en donde estuvo vinculada la demandante (archivos 
22, 24 y 35 expediente digital).  

 
Igualmente, considerando los términos de la demanda, este estrado judicial procede a FIJAR 
EL LITIGIO en el sentido de determinar si la demandante, señora ALIRIA DEL CARMEN 
MORENO NIÑO, tiene derecho a que la entidad accionada FONPREMAG le reconozca y pague 
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una pensión de jubilación de conformidad con la Ley 33 de 1985 y demás pretensiones de la 
demanda o si, por el contrario, le es aplicable lo establecido en la Ley 797 de 2003 y la Ley 100 
de 1993. 
 
Por último, se advierte a los apoderados que, una vez queden en firme las anteriores decisiones, 
en atención al inciso 3° del Artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 -adicionado por la Ley 2080 
de 2021- y reiterando que obran las pruebas necesarias para adoptar una decisión de fondo, se 
dispondrá, sin necesidad de auto adicional, CORRER TRASLADO por el término común de 
diez (10) días, para que las partes formulen por escrito sus alegatos de conclusión y para que el 
Ministerio Público emita concepto -si a bien lo tiene-. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- TENER COMO PRUEBA las documentales enunciadas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO.- FIJAR EL LITIGIO en la forma establecida en las líneas que anteceden. 
 
TERCERO.- Una vez queden en firme las anteriores decisiones y sin necesidad de auto 
adicional, CORRER TRASLADO para la presentación por escrito de los alegatos de 
conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de la presente 
providencia. En la misma oportunidad señalada para alegar, podrá el Ministerio Público 
presentar el concepto -si a bien lo tiene-. 
 
CUARTO.- Cumplido lo anterior, reingrese el expediente al despacho para continuar con el 
trámite procesal pertinente. 
 
QUINTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 
 
SB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Auto Int. No. 115 

 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente:       11001-3342-051-2020-00214-00  
Demandante:   YAMIL ENRIQUE YANES ORTEGA 
Demandado:   NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL 
Decisión:   Auto de pruebas, fija litigio y corre traslado para alegar de conclusión 
 

 
 

Señala el numeral 1° del Artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (adicionado por el Artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”), en relación con la oportunidad para emitir 
sentencia anticipada, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO  182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 
fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrilla fuera de texto) 

 
De conformidad con lo anterior, se observa que en el presente asunto obran las pruebas 
suficientes para emitir una decisión de fondo, por lo que se dará aplicación a la norma en cita y se 
proferirá sentencia anticipada. 
 
De ese modo, teniendo en cuenta el inciso 2° del numeral 1° del Artículo 182A ibidem y el Artículo 
173 del Código General del Proceso, el despacho se pronuncia sobre las pruebas obrantes, y por 
cumplir con los presupuestos de pertinencia, conducencia y utilidad SE TIENEN COMO 
PRUEBAS las siguientes: 
 
1.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: Los documentos aportados con la 

demanda (archivo 3, págs. 18 a 31 expediente digital). No se accede a la documental 
requerida por oficio por cuanto, o bien ya obra en el expediente o no se requiere en tanto 
militan los suficientes elementos de juicio para decidir de fondo el proceso.  
 

1.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: Los documentos solicitados en virtud del 
auto de requerimiento proferido el 14 de octubre de 2021 (archivo 18 expediente digital) y 
que fueron aportados por la Dirección de Personal del Ejército Nacional (archivo 24 
expediente digital). 

 
Igualmente, considerando los términos de la demanda, este estrado judicial procede a FIJAR EL 
LITIGIO en el sentido de determinar la legalidad del acto administrativo demandado y el 
restablecimiento del derecho deprecado para lo cual se establecerá si el demandante, señor Yamil 
Enrique Yanes Ortega, como soldado profesional, tiene derecho a lo siguiente: 
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- Al pago de las diferencias que resulten del incremento salarial en un 20% conforme a lo 
previsto en el inciso segundo del Artículo 1º del Decreto 1794 de 2000, para lo cual se 
deberá constatar si existe o no vulneración al principio de igualdad entre los soldados 
profesionales frente a los que fungieron como soldados voluntarios y se incorporaron 
posteriormente al “Régimen de Carrera y Estatuto del Personal de Soldados Profesionales 
de las Fuerzas Militares” contenido en el Decreto 1793 de 2000. 
 

- A que se declare la excepción de inconstitucionalidad frente al Decreto 1161 de 2014, y en 
consecuencia se le reconozca y pague como soldado profesional en actividad el subsidio 
familiar en un porcentaje del 4% del salario básico más la prima de antigüedad de 
conformidad con el Artículo 11 del Decreto 1794 de 2000. 
 

- Al reconocimiento y pago de la prima de actividad prevista en el Artículo 84 del Decreto 
1211 de 1990, para lo cual se deberá corroborar si existe o no vulneración al principio de 
igualdad entre los soldados profesionales frente a los oficiales y suboficiales de las Fuerzas 
Militares que devengan dicha prestación.  

 
Por último, se advierte a los apoderados que, una vez queden en firme las anteriores decisiones, 
en atención al inciso 3° del Artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 -adicionado por la Ley 2080 de 
2021- y reiterando que obran las pruebas necesarias para adoptar una decisión de fondo, se 
dispondrá, sin necesidad de auto adicional, CORRER TRASLADO por el término común de 
diez (10) días, para que las partes formulen por escrito sus alegatos de conclusión y para que el 
Ministerio Público emita concepto -si a bien lo tiene-. 
 
Por último, se advierte que la entidad demandada otorgó poder a la Ximena Arias Rincón, 
identificada con C.C. No. 37.831.233 y T.P. No. 162.143 del C. S. de la J. (archivo 20, pág. 7 
expediente digital); sin embargo, no se allegaron los anexos correspondientes de dicho poder, por 
lo que se requerirá a la mencionada abogada para que allegue lo propio. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- TENER COMO PRUEBA las documentales enunciadas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO.- FIJAR EL LITIGIO en la forma establecida en las líneas que anteceden. 
 
TERCERO.- Una vez queden en firme las anteriores decisiones y sin necesidad de auto 
adicional, CORRER TRASLADO para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia. En 
la misma oportunidad señalada para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el concepto -si 
a bien lo tiene-. 
 
CUARTO.- REQUERIR a la abogada Ximena Arias Rincón, identificada con C.C. No. 
37.831.233 y T.P. No. 162.143del C. S. de la J., para que en el término de 3 días allegue los anexos 
del poder que le fue conferido. 
 
QUINTO.- Cumplido lo anterior, reingrese el expediente al despacho para continuar con el 
trámite procesal pertinente. 
 
SEXTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Auto Int. No. 112 

 
Medio de control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente:        11001-3342-051-2022-00043-00  
Demandante:  JULIÁN SÁNCHEZ CARVAJAL 
Demandado: DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Decisión:    Auto admisorio de la demanda 
 

 
 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 35 de la 
Ley 2080 de 2021, se admitirá para conocer en primera instancia, la demanda de la referencia 
formulada por el señor JULIÁN SÁNCHEZ CARVAJAL, identificado con C.C. 80.796.154, a través 
de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra 
del DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, de conformidad con lo previsto en los 
Artículos 171 y concordantes del C.P.A.C.A. 
 
Se observa que el actor, a través del medio de control, solicitó que se declare la nulidad de los 
siguientes actos administrativos: 
 

i) la Resolución No. 266 del 16 de mayo de 20191 (archivo 2, págs. 332 a 390 
expediente digital). 
 
ii) Resolución No. 2316 del 27 de agosto de 20192 (págs. 419 a 428). 
 
iii) Los fallos disciplinarios de primera y segunda instancia del 5 de febrero de 2021 
(págs. 547 a 576) y el 25 de mayo de 2021 (págs. 613 a 625), respectivamente, 
expedidos dentro del proceso disciplinario de radicación No. 769/16 adelantado en 
contra del demandante por la Oficina de Control Disciplinario de la Secretaría de 
Educación. 
 
iv) Resolución No. 1735 del 06 de septiembre de 20213 (pág. 642). 

 
No obstante lo anterior, se tendrán como actos administrativos demandados únicamente los 
fallos disciplinarios de primera y segunda instancia del 5 de febrero de 2021 y el 25 de mayo de 
2021, respectivamente, proferidos dentro de la investigación disciplinaria adelantada en contra 
del demandante, como quiera que estos constituyen verdaderos actos administrativos 
definitivos, pues contienen las decisiones propiamente dichas o, como lo establece el Artículo 43 
del CPACA, “los que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la 
actuación”.  
 
A contrario sensu, no se tendrán como actos demandados la Resolución No. 2316 del 2019 que 
declaró la nulidad de todo lo actuado en el proceso disciplinario a partir del auto que formuló 
pliego de cargos en contra del demandante, ya que no decidió directa o indirectamente el asunto 
(como sí sucedió con la expedición de los fallos de primera y segunda instancia identificados en 
precedencia); tampoco la Resolución No. 266 de 2019 porque no es enjuiciable ante esta 
jurisdicción en tanto no quedó ejecutoriado y no produjo efectos por su anulación en sede 
administrativa; e igual suerte corre la Resolución No. 1735 de 2021 por ser un acto de simple 

                                                           
1 “Por medio del cual se profiere decisión de primera instancia dentro del proceso disciplinario No. 769/16.” 
2 “Por la cual se declara la nulidad de oficio de lo actuado a partir del Auto No. 203 del 5 de diciembre de 2018, inclusive, por 
el cual […] se formula cargos al disciplinado JULIÁN SÁNCHEZ CARVAJAL […]”  
3 Por el cual se ejecuta la sanción disciplinaria impuesta al servidor público JULIÁN SÁNCHEZ CARVAJAL […]”.  
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ejecución, razón por la que tampoco es controvertible ante esta jurisdicción y únicamente debe 
tenerse en cuenta para efectos de la caducidad del medio de control4. 
 
De otro lado, se advierte que no se allegó constancia del envío de la copia de la demanda con sus 
anexos como lo prevé el numeral 8 del Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 
Artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. No obstante, en aras de garantizar el principio de celeridad 
procesal, se ordenará que ello se subsane por conducto de la Secretaría del despacho, quien al 
momento de notificar el presente auto enviará copia de la demanda y sus anexos al ente 
demandado.  
 
Por último, se observa que no se aportó copia completa del fallo de primera instancia emitido 
por la Oficina de Control Disciplinario de la Secretaría de Educación del Distrito el 5 de febrero 
de 2021, así como de la Resolución No. 1735 del 06 de septiembre de 2021, razón por la cual se 
requerirá a la parte actora para que allegue lo propio.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por el señor JULIÁN SÁNCHEZ CARVAJAL, identificado con C.C. 80.796.154, a 
través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en contra de la DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.  
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR esta providencia por estado a la parte demandante como lo dispone 
el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
el cual fue modificado en su inciso 3 por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta providencia personalmente al representante legal del 
DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN o a quien haya delegado la facultad de 
notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente del Ministerio 
Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
CUARTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos al DISTRITO 
CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 
Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos de Bogotá, D.C., 
a los correos electrónicos correspondientes. 
 
QUINTO.- ADVERTIR que, con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga copia íntegra de los actos administrativos 
demandados, los antecedentes de los actos demandados así como todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de conformidad con el numeral 4º y el 
Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO.- Surtidas las anteriores notificaciones en debida forma y vencido el término de dos (2) 
días hábiles dispuesto en el inciso 4 del Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, correrá el término de traslado de 30 días de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 172 ibídem. 
 
SÉPTIMO.- REQUERIR a la parte actora para que allegue copia completa del fallo de primera 
instancia emitido por la Oficina de Control Disciplinario de la Secretaría de Educación del 
Distrito el 5 de febrero de 2021, así como de la Resolución No. 1735 del 06 de septiembre de 
2021. 
 
OCTAVO.- RECONOCER personería al abogado ROGELIO ERNESTO SÁNCHEZ 
ARCINIEGAS, identificado con C.C. 93.354.991 y T.P. 59.039 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
memorial poder allegado con la demanda (archivo 2, págs. 1 y 2 expediente digital). 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “B”, Consejera Ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, SENTENCIA 
DEL veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021), Radicación número: 11001-03-25-000-2014-00632-00(1970-14), 
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NOVENO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 
 
SB 
  
 
juliansanchezcarvajal@gmail.com  
resa.asesor@gmail.com  
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Auto Int. No. 113 

 
Medio de control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente:        11001-3342-051-2022-00053-00  
Demandante:    GLORIA ADRIANA CORREA BOLÍVAR 
Demandado: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Decisión:    Auto remite proceso 
 

 
 

Procedería el despacho a resolver sobre la admisión del presente medio de control de no ser porque 
se modificó el reparto del mismo a través del Acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021, 
“Por medio del cual se suspende temporalmente el reparto de procesos a los Juzgados 
Administrativos Transitorios de la Sección Segunda creados mediante Acuerdo PCSJA21- 11738 
de 2021 en el Circuito Judicial de Bogotá y se dictan otras disposiciones”, conforme las siguientes 
precisiones. 
 
En este punto, es del caso advertir que conforme se informó en el Oficio No. CSJBTO22-817 del 24 
de febrero de 2022, la asignación de procesos a los juzgados transitorios, creados por medio del 
Acuerdo No. PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, se seguirá realizando en la forma dispuesta 
por este Consejo Seccional mediante Acuerdo CSJBTA21-44. 
 

ANTECEDENTES 
 
Observa el despacho que la presente demanda fue instaurada en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, por la señora GLORIA ADRIANA CORREA BOLÍVAR, 
identificada con C.C. 38.288.653, por intermedio de apoderada, en contra de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de que se inaplique el Artículo 1° del Decreto 383 de 
2013 y se declare la nulidad de los actos administrativos mediante los cuales se negó a la 
demandante el reajuste de todas las prestaciones sociales teniendo en cuenta la bonificación 
judicial, contenida en el Artículo 1° del Decreto 383 del 6 de marzo de 2013. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, 
en especial la de exoneración o disminución temporal del reparto como medida transitoria 
contenida en el Artículo 6 del Acuerdo No. PSAA16-10561 del 17 de agosto de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura, expidió el Acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021 en el que se 
dispuso: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: SUSPENDER TEMPORALMENTE EL REPARTO DE 
PROCESOS generados por reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama 
Judicial y entidades con régimen similar, a los Juzgados 1 y 2 transitorios creados por 
Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021 y adscritos a la Sección Segunda en el Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ASIGNAR TEMPORALMENTE EL REPARTO EXCLUSIVO 
al Juzgado 3 Administrativo Transitorio creado por el Acuerdo PCSJA21-11793 del 2 de junio 
de 2021 hasta que éste reporte una carga total de novecientos cuarenta y cinco (945) procesos 
(incluidos los procesos a ser remitidos por los Despachos de FACATATIVA, GIRARDOT, 
ZIPAQUIRA Y LETICIA) o hasta que este Consejo Seccional considere que estén niveladas las 
cargas de todos los Juzgados Administrativos Transitorios. 
 
ARTÍCULO TERCERO: REANUDAR el reparto a los Juzgados Administrativos 
Transitorios 1 y 2 una vez nivelada la carga, en la cifra estimada o hasta que esta Seccional 
así lo considere, procediendo en adelante a repartir a los tres (3) Despachos Transitorios los 
procesos generados por reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y 
entidades con régimen similar, de acuerdo a las siguientes reglas de redistribución: 
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(…)”. 

 
De conformidad con lo anterior, es claro que hasta que el Juzgado 3 Administrativo Transitorio de 
este circuito nivele su carga a la de los Juzgados 1 y 2 Administrativos Transitorios, por disposición 
del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, le corresponde el reparto de los procesos 
generados por reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con 
régimen similar; y que una vez el Juzgado 3 Administrativo Transitorio nivele su carga, los 
procesos mencionados serán redistribuidos conforme se indica en el Artículo 3 del Acuerdo citado. 
 
De ese modo, el presente caso se encuentra encaminado a la inclusión de la bonificación judicial 
como factor salarial para la liquidación de todas las prestaciones sociales, cuya fuente primaria 
deviene de la Ley 4ª de 1992, que facultó al Gobierno nacional para su creación mediante Decreto 
383 del 6 de marzo de 2013, el cual dispuso: 
 

“ARTÍCULO 1o. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar a 
quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los Decretos números 57 
y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por el Decreto número 874 de 
2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se 
reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 
al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud”. 

 
En ese orden de ideas, el derecho contenido en el citado acto administrativo de carácter general, 
respecto del cual gravita la demanda, tiene relación con la bonificación judicial, lo cual se enmarca 
dentro de las “reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con 
régimen similar” a que se refiere el Acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021, y como 
quiera que la Coordinación de los juzgados Administrativos de Bogotá informó que el Juzgado 3 
Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá ya se encuentra nivelado, en atención al Artículo 
3 del Acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021, habrá de remitirse las presentes 
diligencias al Juzgado 3 Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá. 
 
Es del caso mencionar que, con ocasión a la modificación del reparto en los procesos como el que 
aquí se debate, ya no es dable para este despacho pronunciarse sobre situaciones de competencia o 
que originen impedimentos, pues es al juzgado destinatario, como receptor del reparto, a quien le 
correspondería eventualmente un pronunciamiento en ese sentido.  
 
Así las cosas, de acuerdo con las directrices adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá a través del Acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021, el cual continúa aplicando 
de conformidad con lo informado mediante el Oficio No. CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 2022, 
este proveído dispondrá la remisión del proceso al Juzgado 3 Administrativo Transitorio del 
Circuito de Bogotá, para lo de su competencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE 
 
Por Secretaría, REMITIR el proceso de la referencia al Juzgado 3 Administrativo Transitorio del 
Circuito de Bogotá, para lo de su cargo, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 
LF  



Expediente:     11001-3342-051-2022-00053-00 
Demandante:  GLORIA ADRIANA CORREA BOLÍVAR 
Demandado: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Página 3 de 3 

 

 
 
yate.rueda.abogadas@gmail.com 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Norberto Apolinar Mendivelso Pinzon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

51

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 21b5957510492a9ff55f4055c32f3f3531eda0ee1a73e2baf8a8599b59d36d0b

Documento generado en 23/03/2022 08:50:17 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Auto Int. No. 110 

 
Medio de control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente:        11001-3342-051-2022-00062-00  
Demandante:    FELIPE ANDRÉS MARTÍNEZ ROJAS 
Demandado: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Decisión:    Auto remite proceso 
 

 
 

Procedería el despacho a resolver sobre la admisión del presente medio de control de no ser 
porque se modificó el reparto del mismo a través del Acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de junio 
de 2021, “Por medio del cual se suspende temporalmente el reparto de procesos a los 
Juzgados Administrativos Transitorios de la Sección Segunda creados mediante Acuerdo 
PCSJA21- 11738 de 2021 en el Circuito Judicial de Bogotá y se dictan otras disposiciones”, 
conforme las siguientes precisiones. 
 
En este punto, es del caso advertir que conforme se informó en el Oficio No. CSJBTO22-817 del 
24 de febrero de 2022, la asignación de procesos a los juzgados transitorios, creados por medio 
del Acuerdo No. PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, se seguirá realizando en la forma 
dispuesta por este Consejo Seccional mediante Acuerdo CSJBTA21-44. 
 

ANTECEDENTES 
 
Observa el despacho que la presente demanda fue instaurada en ejercicio del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, por el señor FELIPE ANDRÉS MARTÍNEZ ROJAS, 
identificado con C.C. 1.010.237.416, por intermedio de apoderado, en contra de la NACIÓN-
RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de que se inaplique el Artículo 1° del Decreto 383 
de 2013 y se declare la nulidad de los actos administrativos mediante los cuales se negó a la 
demandante el reajuste de todas las prestaciones sociales teniendo en cuenta la bonificación 
judicial, contenida en el Artículo 1° del Decreto 383 del 6 de marzo de 2013. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, en uso de sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial la de exoneración o disminución temporal del reparto como medida 
transitoria contenida en el Artículo 6 del Acuerdo No. PSAA16-10561 del 17 de agosto de 2016 
del Consejo Superior de la Judicatura, expidió el Acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 
2021 en el que se dispuso: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: SUSPENDER TEMPORALMENTE EL REPARTO DE 
PROCESOS generados por reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama 
Judicial y entidades con régimen similar, a los Juzgados 1 y 2 transitorios creados por 
Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021 y adscritos a la Sección Segunda en el Circuito Judicial 
de Bogotá. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ASIGNAR TEMPORALMENTE EL REPARTO 
EXCLUSIVO al Juzgado 3 Administrativo Transitorio creado por el Acuerdo PCSJA21-
11793 del 2 de junio de 2021 hasta que éste reporte una carga total de novecientos 
cuarenta y cinco (945) procesos (incluidos los procesos a ser remitidos por los Despachos 
de FACATATIVA, GIRARDOT, ZIPAQUIRA Y LETICIA) o hasta que este Consejo 
Seccional considere que estén niveladas las cargas de todos los Juzgados Administrativos 
Transitorios. 
 
ARTÍCULO TERCERO: REANUDAR el reparto a los Juzgados Administrativos 
Transitorios 1 y 2 una vez nivelada la carga, en la cifra estimada o hasta que esta 
Seccional así lo considere, procediendo en adelante a repartir a los tres (3) Despachos 
Transitorios los procesos generados por reclamaciones salariales y prestacionales contra 
la Rama Judicial y entidades con régimen similar, de acuerdo a las siguientes reglas de 
redistribución: 
 



Expediente:     11001-3342-051-2022-00062-00 
Demandante:  FELIPE ANDRÉS MARTÍNEZ ROJAS 
Demandado: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Página 2 de 3 

 

JUZGADO 
PERMANENTE 

(Remitente) 

JUZGADO 
TRANSITORIO 

(Receptor) 
Del 7 al 18 1 

Del 19 al 30 2 
Del 46 al 57 3 

 
(…)”. 

 
De conformidad con lo anterior, es claro que hasta que el Juzgado 3 Administrativo Transitorio 
de este circuito nivele su carga a la de los Juzgados 1 y 2 Administrativos Transitorios, por 
disposición del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, le corresponde el reparto de los 
procesos generados por reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y 
entidades con régimen similar; y que una vez el Juzgado 3 Administrativo Transitorio nivele su 
carga, los procesos mencionados serán redistribuidos conforme se indica en el Artículo 3 del 
Acuerdo citado. 
 
De ese modo, el presente caso se encuentra encaminado a la inclusión de la bonificación 
judicial como factor salarial para la liquidación de todas las prestaciones sociales, cuya fuente 
primaria deviene de la Ley 4ª de 1992, que facultó al Gobierno nacional para su creación 
mediante Decreto 383 del 6 de marzo de 2013, el cual dispuso: 
 

“ARTÍCULO 1o. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal 
Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los 
Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por el 
Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una 
bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud”. 

 
En ese orden de ideas, el derecho contenido en el citado acto administrativo de carácter 
general, respecto del cual gravita la demanda, tiene relación con la bonificación judicial, lo cual 
se enmarca dentro de las “reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y 
entidades con régimen similar” a que se refiere el Acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 
2021, y como quiera que la Coordinación de los juzgados Administrativos de Bogotá informó 
que el Juzgado 3 Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá ya se encuentra nivelado, 
en atención al Artículo 3 del Acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021, habrá de 
remitirse las presentes diligencias al Juzgado 3 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Bogotá. 
 
Es del caso mencionar que, con ocasión a la modificación del reparto en los procesos como el 
que aquí se debate, ya no es dable para este despacho pronunciarse sobre situaciones de 
competencia o que originen impedimentos, pues es al juzgado destinatario, como receptor del 
reparto, a quien le correspondería eventualmente un pronunciamiento en ese sentido.  
 
Así las cosas, de acuerdo con las directrices adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá a través del Acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021, el cual continúa 
aplicando de conformidad con lo informado mediante el Oficio No. CSJBTO22-817 del 24 de 
febrero de 2022, este proveído dispondrá la remisión del proceso al Juzgado 3 Administrativo 
Transitorio del Circuito de Bogotá, para lo de su competencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE 
 
Por Secretaría, REMITIR el proceso de la referencia al Juzgado 3 Administrativo Transitorio 
del Circuito de Bogotá, para lo de su cargo, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Auto Int. No. 114 

 
Medio de control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente:        11001-3342-051-2022-00077-00  
Demandante:  LINA PATRICIA CRUZ VIRGUEZ 
Demandado: UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
Decisión:    Auto admisorio de la demanda 
 

 
 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, se admitirá para conocer en primera instancia, la demanda de la referencia formulada por 
la señora LINA PATRICIA CRUZ VIRGUEZ, identificada con C.C. 66.973.080, a través de apoderado, 
en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, de conformidad con lo previsto en los Artículos 171 y 
concordantes del C.P.A.C.A. 
 
Por último, se advierte que no se allegó constancia del envío de la copia de la demanda con sus anexos 
a la parte demandada como lo prevé el numeral 8 del Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el Artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. No obstante, en aras de garantizar el principio de celeridad 
procesal, se ordenará que ello se subsane por conducto de la Secretaría del despacho, quien al momento 
de notificar el presente auto enviará copia de la demanda y sus anexos al ente demandado.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho interpuesto 
por la señora LINA PATRICIA CRUZ VIRGUEZ, identificada con C.C. 66.973.080, a través de 
apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de 
la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR esta providencia por estado a la parte demandante como lo dispone el 
Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual 
fue modificado en su inciso 3 por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta providencia personalmente al representante legal de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA o a quien haya delegado la facultad de notificarse, a la 
Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente del Ministerio Público delegado ante 
este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
CUARTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal dispuesta 
en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I 
Delegada para Asuntos Administrativos de Bogotá, D.C., a los correos electrónicos correspondientes. 
 
QUINTO.- ADVERTIR que, con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá aportar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados así como todas las 
pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de conformidad con el numeral 
4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO.- Surtidas las anteriores notificaciones en debida forma y vencido el término de dos (2) días 
hábiles dispuesto en el inciso 4 del Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, correrá el término de traslado de 30 días de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 172 ibidem. 
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SÉPTIMO.- Por Secretaría, REQUERIR a la entidad demandada para que, dentro del término de 5 
días, allegue con destino al proceso de la referencia certificación en la que consten todos los contratos 
de prestación de servicios y sus prórrogas suscritos por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
con la demandante LINA PATRICIA CRUZ VIRGUEZ, identificada con C.C. 66.973.080, detallando 
número de contrato, fecha de inicio y terminación de cada contrato y objeto contractual desde el 27 
de mayo de 2009. 
 
La documentación deberá ser enviada de manera digital a este despacho al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
OCTAVO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
NOVENO.- RECONOCER personería al abogado FRANCISCO GAITÁN CÁCERES, identificado con 
C.C. 19.299.544 y T.P. 41.425 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la 
parte demandante, y al abogado CARLOS ALBERTO QUINTERO ACOSTA, identificado con C.C. 
1.076.624.787 y T.P. 325.885 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado suplente del 
mismo extremo, en los términos y para los fines del memorial poder allegado con la demanda (archivo 
2, págs. 44 y 45 expediente digital). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 
 
LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Auto Int. No. 111 

 
Medio de control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente:        11001-3342-051-2022-00082-00  
Demandante:    HELENA MACIAS RODRÍGUEZ  
Demandado: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Decisión:    Auto remite proceso 
 

 
 

Procedería el despacho a resolver sobre la admisión del presente medio de control de no ser 
porque se modificó el reparto del mismo a través del Acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de junio 
de 2021, “Por medio del cual se suspende temporalmente el reparto de procesos a los 
Juzgados Administrativos Transitorios de la Sección Segunda creados mediante Acuerdo 
PCSJA21- 11738 de 2021 en el Circuito Judicial de Bogotá y se dictan otras disposiciones”, 
conforme las siguientes precisiones. 
 
En este punto, es del caso advertir que conforme se informó en el Oficio No. CSJBTO22-817 del 
24 de febrero de 2022, la asignación de procesos a los juzgados transitorios, creados por medio 
del Acuerdo No. PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, se seguirá realizando en la forma 
dispuesta por este Consejo Seccional mediante Acuerdo CSJBTA21-44. 
 

ANTECEDENTES 
 
Observa el despacho que la presente demanda fue instaurada en ejercicio del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, por la señora HELENA MACIAS RODRÍGUEZ, 
identificada con C.C. 51.855.528, por intermedio de apoderado, en contra de la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con el fin de que se inaplique el Artículo 1° del Decreto 
382 de 2013 y se declare la nulidad de los actos administrativos mediante los cuales se negó a la 
demandante el reajuste de todas las prestaciones sociales teniendo en cuenta la bonificación 
judicial, contenida en el Artículo 1° del Decreto 382 del 6 de marzo de 2013.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, en uso de sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial la de exoneración o disminución temporal del reparto como medida 
transitoria contenida en el Artículo 6 del Acuerdo No. PSAA16-10561 del 17 de agosto de 2016 
del Consejo Superior de la Judicatura, expidió el Acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 
2021 en el que se dispuso: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: SUSPENDER TEMPORALMENTE EL REPARTO DE 
PROCESOS generados por reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama 
Judicial y entidades con régimen similar, a los Juzgados 1 y 2 transitorios creados por 
Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021 y adscritos a la Sección Segunda en el Circuito Judicial 
de Bogotá. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ASIGNAR TEMPORALMENTE EL REPARTO 
EXCLUSIVO al Juzgado 3 Administrativo Transitorio creado por el Acuerdo PCSJA21-
11793 del 2 de junio de 2021 hasta que éste reporte una carga total de novecientos 
cuarenta y cinco (945) procesos (incluidos los procesos a ser remitidos por los Despachos 
de FACATATIVA, GIRARDOT, ZIPAQUIRA Y LETICIA) o hasta que este Consejo 
Seccional considere que estén niveladas las cargas de todos los Juzgados Administrativos 
Transitorios. 
 
ARTÍCULO TERCERO: REANUDAR el reparto a los Juzgados Administrativos 
Transitorios 1 y 2 una vez nivelada la carga, en la cifra estimada o hasta que esta 
Seccional así lo considere, procediendo en adelante a repartir a los tres (3) Despachos 
Transitorios los procesos generados por reclamaciones salariales y prestacionales contra 
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la Rama Judicial y entidades con régimen similar, de acuerdo a las siguientes reglas de 
redistribución: 
 

JUZGADO 
PERMANENTE 

(Remitente) 

JUZGADO 
TRANSITORIO 

(Receptor) 
Del 7 al 18 1 

Del 19 al 30 2 
Del 46 al 57 3 

 
 
(…)”. 

 
De conformidad con lo anterior, es claro que hasta que el Juzgado 3 Administrativo Transitorio 
de este circuito nivele su carga a la de los Juzgados 1 y 2 Administrativos Transitorios, por 
disposición del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, le corresponde el reparto de los 
procesos generados por reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y 
entidades con régimen similar; y que una vez el Juzgado 3 Administrativo Transitorio nivele su 
carga, los procesos mencionados serán redistribuidos conforme se indica en el Artículo 3 del 
Acuerdo citado. 
 
De ese modo, el presente caso se encuentra encaminado a la inclusión de la bonificación 
judicial como factor salarial para la liquidación de todas las prestaciones sociales, cuya fuente 
primaria deviene de la Ley 4ª de 1992, que facultó al Gobierno nacional para su creación 
mediante Decreto 382 del 6 de marzo de 2013, el cual dispuso: 

“ARTÍCULO 1o. Creáse (sic) para los servidores de la Fiscalía General de la Nación a 
quienes se aplica el régimen salarial y prestacional establecido en el Decreto 53 de 1993, y 
que vienen rigiéndose por el decreto 875 de 2012 y por las disposiciones que lo modifiquen 
o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá 
únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud”. 

 
Por otra parte, se tiene que la misma prestación fue creada para los servidores de la Rama 
Judicial mediante Decreto 383 del 6 de marzo de 2013, el cual prevé: 
 

“ARTÍCULO 1o. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal 
Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los 
Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por el 
Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una 
bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud”. 

 
En ese orden de ideas, el derecho contenido en el citado acto administrativo de carácter 
general, respecto del cual gravita la demanda, tiene relación con la bonificación judicial, lo cual 
se enmarca dentro de las “reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y 
entidades con régimen similar” a que se refiere el Acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 
2021, y como quiera que la Coordinación de los juzgados Administrativos de Bogotá informó 
que el Juzgado 3 Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá ya se encuentra nivelado, 
en atención al Artículo 3 del Acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021, habrá de 
remitirse las presentes diligencias al Juzgado 3 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Bogotá. 
 
Es del caso mencionar que, con ocasión a la modificación del reparto en los procesos como el 
que aquí se debate, ya no es dable para este despacho pronunciarse sobre situaciones de 
competencia o que originen impedimentos, pues es al juzgado destinatario, como receptor del 
reparto, a quien le correspondería eventualmente un pronunciamiento en ese sentido.  
 
Así las cosas, de acuerdo con las directrices adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá a través del Acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021, el cual continúa 
aplicando de conformidad con lo informado mediante el Oficio No. CSJBTO22-817 del 24 de 
febrero de 2022, este proveído dispondrá la remisión del proceso al Juzgado 3 Administrativo 
Transitorio del Circuito de Bogotá, para lo de su competencia. 
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En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE 
 
Por Secretaría, REMITIR el proceso de la referencia al Juzgado 3 Administrativo Transitorio 
del Circuito de Bogotá, para lo de su cargo, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Auto Sust. No. 165 

 
Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente:        11001-3342-051-2022-00086-00  
Demandante:    PAOLA ANDREA DÍAZ MORENO 
Demandado: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Decisión:    Adecúa escrito de desistimiento a retiro de la demanda  
 

 
 

Revisado el expediente, en estado de admisión del presente medio de control, se observa 
memorial allegado por la apoderada de la parte demandante en el que manifestó (archivo 4 
expediente digital): “…en calidad de apoderada de la parte demandante, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 314 del C.G.P., manifiesto que desisto de las pretensiones de la demanda.”. 
 
Al respecto, el despacho advierte que en el asunto bajo estudio es procedente el retiro de la 
demanda y no el desistimiento de las pretensiones de la demanda, porque no se ha notificado al 
demandado o demandados (Artículos 174 del C.P.A.C.A. y 92 del C.G.P.), mientras que la 
segunda figura opera cuando ya se ha trabado la litis (Artículo 314 C.G.P.)1, lo cual no ha ocurrido 
en el presente caso. 
 
Así las cosas, en aras de garantizar los principios de administración de justicia y eficacia, se 
adecuará el escrito de desistimiento de las pretensiones presentado a un retiro de la demanda y 
en ese sentido, se aceptará la solicitud de retiro de demanda presentada por la señora PAOLA 
ANDREA DÍAZ MORENO, actuando a través de apoderada judicial, por cumplir con lo dispuesto 
en el Artículo 174 del C.P.A.C.A, en concordancia con el Artículo 92 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- ACEPTAR el retiro de la demanda formulado por la señora PAOLA ANDREA 
DÍAZ MORENO, identificada con C.C. 52.970.647, actuando a través de apoderada, según lo 
expuesto. 
 
SEGUNDO.- En firme esta providencia, por secretaría, ARCHIVAR el expediente dejando las 
constancias de rigor. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, providencia del 25 de junio de 2018, radicado No. 11001-03-28-
000-2018-00061-00.  
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